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Repúbiica de Colombia

RESOLUCIÓN

Por la cual se reintegran recursos de rendimientos financieros del mes de octubre
asignados mediante la resolución No. 1539 del 28 de agosto de 2024 del

Ministerio de Salud y Protección Social

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus facultades
legales y especialmente de las conferidas por la Ley 715 de 2001, y en virtud de lo
previsto en la Resolución 1197 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social,

y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política en sus artículos 13, 47 y 54, entre otros, hace
referencia a la protección, atención, apoyo e integración social de las
personas con discapacidad, a quienes, de manera especial, se les garantizan
sus derechos fundamentales, sociales, económicos  y culturales.

2. Que mediante la Ley 1346 de 2009, se aprobó la "Convención sobre ios
Derechos de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea
General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, Convención que
tuvo por propósito, promover, proteger y asegurar el goce pleno y en
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y  libertades
fundamentales por todas las personas con discapacidad, además de
promover el respeto de su dignidad inherente.

3. Que las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que,
al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

4. Que a través de la Ley 1618 de 2013, se garantizó el ejercicio de los derechos
de las personas con discapacidad, se contemplaron medidas de inclusión y
se estableció la necesidad de un sistema de Registro de Localización y
Caracterización de Personas con Discapacidad — RLCPD-, y de sus familias,
así como la de incorporar la variable discapacidad, en los demás sistemas
de protección social y en sus registros administrativos, situación que se
materializo mediante la Circular 0009 de octubre 06 de 2017 de la

Supersalud, y de la Resolución 113 de 2020 proferida por el Ministerio de
Salud.

5. Que Artículo 11 de la resolución 737 del 30/04/2024 del Ministerio Salud de

Protección Social establece que: “(...) Las dependencias responsables del
seguimiento, en el marco de sus competencias, deberán realizar una
adecuada y eficiente gestión fiscal sobre los recursos asignados o
transferidos a las entidades receptoras y/o beneficiadas, así como de los
eventuales reintegros que pudieren efectuarse por parte de las referidas
entidades.”
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6. Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 1539
del 28 de agosto de 2024, le asignó al Departamento de Antioquia - la
Secretaria de Salud e Inclusión Social, los recursos para la vigencia de
2025, por valor de $906.638.653 tendientes a cofinanciar el procedimiento
de certificación de discapacidad y el Registro de Localización y
Caracterización de Personas con Discapacidad, recursos que fueron
incorporados al presupuesto de la Secretaría de Salud y Protección Social
de Antioquia, recibidos por el Departamento de Antioquia el 19 de febrero
de 2025.

7. Que la Oficina de Promoción Social del Ministerio de Salud con cada

resolución de asignación de recursos, expide el documento “Lineamientos
para la ejecución de los recursos destinados a cofinanciar el procedimiento
de certificación de discapacidad y la implementación del registro de
localización y caracterización de personas con discapacidad” y en él dispone
que es deber de la entidad territorial, reintegrar al Tesoro Nacional y en las
cuentas bancarias por el indicadas, los recursos no ejecutados o no
comprometidos al finalizar la vigencia, dentro de los treinta (30) días
calendario siguientes a ese término, así como los rendimientos generados
desde la fecha del ingreso de los recursos a las cuentas bancarias
informadas, y hasta la fecha de traslado efectivo de los remanentes de
capital.

8. Que mediante oficio con radicado Nro. 2025020045779 con fecha 2025-11-

06; se certifica que hubo rendimientos financieros del 1/10/2025 al
31/10/2025 correspondiente al mes de octubre de 2025, por valor de cuatro
millones trecientos mil ciento ochenta y siete pesos ($4.300.187).

9. Que, de conformidad con los recursos asignados por el Ministerio de Salud
y Protección Social mediante la Resolución 1539 del 28 de agosto de 2024,
modificada por la Resolución 2545 de 2024, el Departamento de Antioquia
—a través de la Secretaría de Salud e Inclusión Social— deberá reintegrar
a la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público la suma de cuatro millones trecientos mil ciento ochenta y
siete pesos ($4.300.187), según certificación expedida por la Dirección
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social,
radicada bajo el Nro. 2025020045779.

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaría de Salud e Inclusión Social

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reintegrar a la Dirección General del Tesoro Nacional del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la suma de cuatro millones trecientos mil
ciento ochenta y siete pesos ($4.300.187), por concepto de rendimientos
financieros del mes de octubre, asignados al Departamento de Antioquia - la
Secretaria de Salud e Inclusión Social, por el Ministerio de Salud y Protección
Social mediante Resolución 1539 del 28 de agosto de 2024, modificada por la
Resolución 2545 de 2024, destinados a cofinanciar el procedimiento de
certificación de discapacidad y la implementación del Registro de Localización y
Caracterización de Personas con Discapacidad.

PARAGRAFO: Los recursos de que trata el presente acto, serán transferidos al
Banco Agrario con NIT 800 037 800-8 y cuyo titular de la cuenta es la Dirección
General de Crédito Público y Tesoro Nacional NIT 899 999 090-2, del Ministerio de
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Hacienda y Crédito Público, denominación DTN - Rendimientos Financieros
Entidades Varias, con código de portafolio 403, según el instructivo para
transferencias electrónicas (PSE) y Guía de paso  a paso para la devolución de
Rendimientos financieros Res. 1539 de 2024 modificada por la Res.2545 de 2005,
enviados desde el correo electrónico ¡moralest@minsalud.qov.co el 29/04/2025.

ARTICULO SEGUNDO; La Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría
de Salud e Inclusión Social, será la dependencia encargada de realizar el reintegro
de los recursos y de verificar que lo reintegrado si se realice a las correspondientes
cuentas bancadas.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto Administrativo a la Dirección
General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al
Ministerio de Salud y Protección Social.

COMUNIQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTA CECILIA RAMÍREZ ORREGO
Secretaria de Salud e IncUísión Social
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